
FRANQUEO CONCEKTAUU 

1 Í . A P R O T I N C I A D E L E Ó N 
üd.lllB i S t r t G l Ú l . - Intervención de Fondos 
.i« la Diputación provincia l . -Teléfono 1700. 

KgB-aüíB Is la Dlpetacidn profladal —Tci..t9i6 

Sábado 17 de Enero de 1948 
M m . 13 

No fie publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente:" 75 céntimos. 
Idem utrasador 1,50 pesetas 

Advertencias . — 1." Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que sé fije un ejemplar d 
•«•da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, basta la fijación de! ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios municipa'én cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuadernaéión ar.ual. 
3. B Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. , 
Precios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pese tai 

capslsz por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o. dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas s»' 

«©strales, con pago adelantado. ' ' 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) juzgados municipales, una peseta linea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea, .• -

lefaíora É i r i s PÉMicas 
fle la proiíEia É león 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de r epa rac ión 
de la casilla del k i lómet ro 20 de 
Rionegro a la de León a Caboalles y 
vis ibi l idad de curvas k i l ó m e t r o s ' 5 
al 7 de L a Magdalena a Falencia a 
Tinamayor, he acordado, en cumpli 
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo públ ico para los que se 
efean con derecho de presentar de^ 
manda contra el contratista D , Vic 
torino F e r n á n d e z San Mart ín, por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y d e m á s que de las obras se de
riven, lo hagan en los Juzgados mu
nicipales de los t é rminos en que ra
dican, que es de Rioseco de Tapia 
y L a Robla, en un plazo de 20 días , 
debiendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas autori
dades la entrega de una re lac ión de 
las demandas presentadas, que de
berán remitir a la Jefatura de Obras 
Públ icas , en esta capital, dentro del 
plazo de 30 días, a contar de la fe
cha de l a inserc ión de este anuncio 
en el BOLÉTIN OFICIAL. 

León. 12 de Enero de 1948. - E l In
geniero Jefe, P ío Cela. 130 

Habiéndose efectuado la recepc ión 
definitiva de las obras de recons
t rucc ión de varios muros en los ki ló
metros 382 al 384 de la carretera de 
Adanero a Gijón, he acordado, en 
cumplimiento de la Real Orden de 

13 de Agosto de 1910, hacerlo públ ico 
I para los que se crean con derecho 
de presentar demanda contra el con
tratista D. Francisco Alvarez Galán, 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado mu
nic ipal del t é rmino en que radicaj 
que es de Vi l l amanín , en un plaza 
de veinte días, , debiendo el Alca lde 
de dicho t é r m i n o interesar de aque
l l a autoridad la entrega de una rela
c ión de las demandas presentadas, 
que debe rán remitir a la Jefatura de 
Obras Púb l i cas , en esta capital, den
tro del plazo de 30 días , a contar 
de la fecha de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 12 de Enero de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 131 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Obras Pú 
blicas de 12 de Diciembre de 1947, 

esta Jefatura pone en conocimiento 
de todos aquellos 'propietarios con
tratantes de aprovechamientos fo
restales de montes particulares, así 
como de los rematantes o adjudica
tarios de estos aprovechamientos en 
montes públ icos que no hayan cum
plido con la obl igación de entregar 
los cupos de traviesas correspon
dientes a cortas anteriores a las del 
a ñ o forestal en curso a lá R E N F E , 
que quedan obligados a ponerlos á 
disposición de la Comisar ía de Mate
r ia l Ferroviario y en los puntos de 
recepción seña lados por aquél la , en 
los plazos siguientes: 

Primero, 20 por 100 del cupo to
tal debido antes del 1.° de Febrero 
de 1948, 

^Segundo. E l 80 por 100 restante 
será entregado dentro del ajio 1948, 
en los plazos y cuan t ía que les seña
lará la Comisar ía de Material Ferro
viario, sin perjuicio del suminis t io 
s imul táneo de los cupos procedentes 
del año forestal en curso. 

E l incumplimiento de esta Orden 
será sancionado conforme a lo dis
puesto en la Ley de 30 de Septiem
bre de 1940. 

León, 15 de Enero de 1 9 4 8 . - E l 
Ingeniero Jefe, Vícror María de Sola. 

148 



09 
ees tss ees CS3 

13 

esa 

tía 

05. 

Q 
m 

o 
w 

w 
Q 

z 
> 
o 
PC' 

V) 
(0 

•a 
(O 

o 
'o ra 
c 3 ü re > 

T3 

UJ 

c 
-o 
"o 
re 

re ü I á á g g a a á 
, - - » ' t ) ' t 3 r d , T 3 T 3 ' t 3 ' d 
-i—ii—II—II—ii—ii—i—' 

g a ,a a a a a a 
K (U 4>' (U 0) flj 4) 4i m 'O n3 "O X( T3 

1—1 I 1 I—H I—I 1 1 1—I I 1 

O 
Q 
< 
W 

W 
O 
H 
U 
P , 
Q 
O 
Oí 

•cu 

ta 
ta 

I I 

00 o 
co 

oo 38 

O S 
cí o 

a s a a o o 

•o 
E? O 

Q > 

he 

o o 

o o <u 
he re 
Ve > 
¡ « o 
.2 

g & á á ' a - | 
o cS 0» fl) 0) U ctf .*i 

j re . : : . . -: 
s a a a j a 

C M O i O O ^ C ^ O O 
•̂ -i OJ ^l-(M T J - O 

(MCM 

o 
H 

re 
re a r̂ -j 

J ^ ' cg re 

• re • 

: 
: re . 
^ : 

• JO S 
: 
- aW 
0 ^ i l 

^ a> ¿ -r. o re re ,5 

0) 

- ^ 

I 
00* 
T 

o> 
T—I 
0) 

'O -

O) 
c 

w 
T3 

d 
«o 

cnoooo 

¡2? : 
w : 

C0 o o 

tí I 
O 
u -
bJD « 
a.g 

re > 

|re §.§ 

DISTRITO MINERO DE LEÚN 
Talleres de preparación mecánica 

A N U N C I O 
D . R a m ó n Gasset y Neyra Pascual 

Martínez, han solicitado au to r izac ión 
para establecer un taller de prepara
ción de minerales en general, en la 
Avenida de Calvo Sotelo, n ú m e r o 2, 
de Villafranca del Bierzo. v 

L a ins ta lación c o m p r e n d é una ofi
cina. Laboratorio, Almacén y la ma
quinaria siguiente: U n molino de c i 
lindros accionado por un motor eléc
trico, de dos caballos; una clasifica
dora au tomát i ca , con un motor de 
un caballo; una mesa de lavado de 
mineral, con motor de un caballo y 
un horno para secado de minerales 
que se a l imen ta rá con leña. 

L o que se anuncia al públ ico para 
qué, en el plazo de treinta días , pue
dan presentar los que se crean per
judicados las reclamaciones oportu
nas, estando en dicho plazo el pro
yecto á la vista^del públ ico en la Je
fatura del Distrito Minero de León. 

León, 27 de Diciembre de 1947,— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

4361 N ú m . 20 —40,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
.. León 

Habiendo sido aprobados por la 
Comis ión Munic ipa l permanente, en 
sesión de 12 del actual, los padrones 
correspondientes a los derechos y 
tasas sobré . ocupac ión de la vía pú
blica, colocación de vallas, puntales, 
asnillas y andamies en la vía púb l i 
ca; ocupac ión de la vía públ ica con 
escombros y materiales de construc-
cióhí disfrute de kioscos en la vía 
públ ica; arbitrios sin finalidad fiscal 
sobre carboner ías ; almacenes y tien
das de cemento y yesos, rentas mu
nicipales y conciertos establecidos 
por este Excmo. Ayuntamiento, Or 
denanzas fiscales n ú m e r o s 42, 34. 40, 
33 y 65, respectivamente, todos ellos 
referentes al a ñ o de la fecha, se pone 
en conocimiento del públ ico para 
que en el plazo de quince días h á b i 
les, contados a partir de la fecha de 
la inserción del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
puedan formularse por quienes lo 
deseen las reclamaciones que se es
timen oportunas, a cuyo efecto se 
hal lan de manifiesto los documentos 
expresados en la Secretar ía m u n i 
cipal . r 

León, 14 de Enero de 1948.—El 
Alcalde, José Eguiagaray. 170 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el presupuesto munic ipal ordinario 
para el corriente ejercicio*de 1948, 
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|untamente c o n las Ordenanzas 
que regulan los ingresos del mismo, I 
se hallan de manifiesto al públ ico en | 
la Secretaría munic ipa l , por el plazo 
de quince días, durante los cuales y 
en los quince siguientes, p o d r á n for- i 
mularse las reclamaciones que se j 
estime pertinentes. 

Congosto 136 
V i l l a m a ñ á n 154 
V i l l a m o l 162 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica, Colonia y Pecuaria para 
«1 ejercicio de 1948, es ta rán de ma
nifiesto al púbUco, en la Secretar ía 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse .reclamaciones. 

Valderas , 145 

Formada por los Ayuntamientos 
-que al final se relacionan la lista de 
familias pobres con derecho a la 
Asistencia Médico-farmacéut ica gra
tui ta, durante el a ñ o 1948, se hal la de 
manifiesto^l públ ico , en la Secreta
r ía munic ipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
días. 

Urdíales del P á r a m o 
Oseja de Sajambre 

141 
155 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
corriente ejercicio de 1948, se halla 
de manifiesto al púb l i co en la Se
cre ta r ía respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
-se estimen pertinentes, 

Bembibre 139 
Laguna de Negrillos 140 
Urdíales del P á r a m í t - 141 
Santovenia de la Valdoncina 142 
Ardón - 146 
Sta. María del Monte de Cea 161 

Hecha por los Ayuntamientos que 
^ l final se indican, la rectificación 
del P a d r ó n de Habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1947, 
queda expuesta al púb l ico en la res
pectiva Secretar ía , po.r espacio de 
quince días , para oír reclamaciones. 

Congosto . 136 
Urdíales del P á r a m o 141 
Matanza de los Oteros 143 
Palacios de la Valduerna 149 
Vil lasabaríego . 150 
Saelices del Río 153 
Oseja de Sa jambré 155 
Escobar de Campos 158 
Vi l l amo l , 163 
Sta. María del Monte de Cea 164 
C^stierna 165 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Formada por este Ayuntamiento 
la lista de productores de este M u ñ í ' 
cipio, entre los cuales se han distri
buido las superficies m í n i m a s a bar
bechar durante la actual c a m p a ñ a 
de 1947 48, y sobre ellas ¡cultivar ce 
reales, tanto panificablas como de 
piensos e n 1 a c a m p a ñ a agrícola 
de 1948 49, quedan de manifiesto al 
públ ico por espacio de quince días 
en la Secretar ía munic ipal , con el 
fin de oír reclamaciones. 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de arbitrios municipales 
sobre bebidas y carnes, que ha de 
nutrir en parte el presupuesto muni 
cipal ordinario de ingresos del año 
de 1948, se halla expuesto al púb l i co 
en la Secretaría munic ipa l , por tér
mino de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
interesados y presentarse las recla
maciones que estimen pertinen'tes. 

Congosto, 9 de Enero de 1948.— 
E l Alcalde, Jovino F e r n á n d e z 136 

KDIIEM TERRITORIAL RE VALLAROLIR 
D o n Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Terri torial . 
Certifico: Que eLtenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to 
es como sigue: 

Encabezamiento .«-En la ciudad de 
Val lado l id a veintiuno de Noviem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
siete. E n los autos in terdíc ta les pro
cedentes del Juzgado de primera ins
tancia de León, seguidos por D. To-
ribio Robles Viejo, mayor de edad,, 
y vecino de León, que no ha compa
recido ante esta Superioridad por lo 
^jue se han entendido las diligencias 
con los Estrados del T r ibuna l con 
D . Regino Martínez Verduras, ma
yor de edad, propietario y vecino de 
Vegas del Condado, como Presiden
te de la Agrupac ión de Propietarios 
de los Ayuntamientos de Vegas del 
Condado y Valdefresas, representado 
por el Procurador D . Victoriano 
Moreno Rodríguez y defendido por 
el Letrado D. Daniel Zuloaga y don 
Antonio Alvarez Muñoz, mayor de 
edad, contratista de obras y vecinos 
de León que no ha comparecido 
ante esta Superioridad por lo que se 
han entendido las diligencias, con 
los Estrados del Tr ibuna l sobre re
cobrar la posesión de una finca, 
penden ante esta Superioridad en 
virtud de recurso de apelac ión inter
puesta por el demandado-D. Hegino 
Mart ínez Ventura, contra la senten
cia que en veintisiete de Septiembre 

de m i l novecientos cuarenta Jy seis 
dic tó el Juzgado de primera instan
cia de León , 

Parte dispositiva: Fallamos: Que 
revocando la sentencia apelada del 
Juez de primera instancia de León 
de fecha de veintisiete de Septiem
bre de mi l novecientos cuarenta y 
seis y desestimando la demanda de 
interdicto de recobrar la posesión 
interpuesta por D. Tor ib io Robledo 
Viejo, contra D . Regino Mart ínez 
Verduras y D. Antonio Alvarez Mu
ñoz, debemos absolver y absolvemos 
a éstos de indicada demanda, impo
niéndole las costas de primera ins
tancia al D. Tor ib io Robles Viejo. 

As i por esta nuestra sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se inser tará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León por la incomparecencia ante 
esta Superioridad del demandante y 
apelado D. Tor ib io Robles Viejo y el 
demandado D. Antonio Alvarez M u 
ñoz, lo pronunciamos mandamos y 
firmamos.— Fil iberto Arrontes .—Vi
cente R. Redondo.—Teodosio Garra-
chón .—Antonio Córdova .—Rubr ica 
dos 

Ejsrai sentencia fué publicada en el 
día de la fecha y notificada en el s i 
guiente día a las partes personadas 
y a los Estrados del T rbuna l , 

Y para que tenga efecto lo acorda
do expido la presente que firmo en 
Val ladol id a 6 de Diciembre de 
1947.-Luis Delgado. 
179 N ú m . 22.-118,50 ptas. 

Requisitorias 
López Abad Calixto, (a) Zaranda, 

hijo de R a m ó n y de Natalia, natural 
y vecino de Olleros de Sabero, solte
ro, de 34 años de edad, niinero,x en 
ignorado paradero, compa rece r á an
te el Juzgado Mil i tar Especial de 
León, cuyas oficinas se encuentran 
en Avenida General Sanjurjo nú tn . 2, 
en el t é rmino de 15 días, con el fin 
de contituirse en pris ión, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
caso de no efectuarlo en el tiempo 
seña lado . 

Asimismo ruego y encargo a las 
Autoridades y Policía Jud ic ia l , pro
cedan a sú basca y captura, debien
do ser ingresado en la Pr is ión Pro
vinc ia l de esta Capital caso de ser 
habido. 

León, 9 de Enero de 1948'—El Co
mandante Juez Instructor, Antonio 
T e r m e n ó n Andrade. - 124 

Monje González Jesús , de 47 años 
de edad, soltero, hijo de Patricio y 
de Antonia, de profesión minero, na
tural de Olleros de Sabero, en igno
rado paradero, comparece rá ante el 
Juzgado Mil i tar Especial de León , 
cuyas oficinas se eocuenlran en Ave
nida General Sanjurjo n ú m , 2, en el 
t é r m i n o de 15 días , con el fiu de 
constituirse en pris ión, bajo aperci-



bimiento de ser declarado rebelde 
caso de no hacerlo en el tiempo que 
se señala . 

A l mismo tiempo ruego yi encargo 
a las Autoridades y Policía Judic ia l , 
procedan a su busca y captura, de 
hiendo ser ingresado en la Pr i s ión 
Provinc ia l de esta Capital caso de 
ser habido, 

León, 9 de Enero de 1948,-E1 Co
mandante Juez Instructor, Antonio 
T e r m e n ó n Andrade. - Í 2 i 

Ramos Rueda Manuel, hijo de Ga
briel y de Cecil ia , natural de Santa 
Luc ía , soltero, minero, en ignorado 
paradero ,"comparecerá ante el Juz
gado Mil i tar Especial de León, cu
yas oficinas se encuentran en Aven i 
da General Sanjurjo n ú m . 2, en el 
t é r m i n o de 15 días, con el fin de 
constituirse en prismn, bajo aperci ' 
bimiento de ser declarado rebelde 
caso de no efectuarlo en el tiempo 
seña lado . 

Asimismo ruego y encargo a las 
Autor idadés y Policía Judic ia l , pro
cedan a su busca y captura, debien
do ser ingresado en la Pr is ión Pro
v inc ia l de esta Capital caso de ser 
habido, 

León, 9 de Enero de 1948.—El Co
mandante Juez instructor, Antonio 
T e r m e n ó n Andrade. . 124 

Tascón- González Aladino, de 36 
a ñ o s de edad, soltero, minero, hijo 
de Antonio y de Eustaquia, natural 
y vecino de Grzonaga, en ignorado 
paradero, comparece rá ante el Juz
gado Mil i tar Especial de León, cu
yas oficinas se encuentran en Aven i 
da Sanjurjo n ú m . 2, en el t é rmino 
de 15 días , con el fln de constituirse 
en pr is ión, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde caso de no 
efectuarlo en el tiempo que se se
ña la , 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades y Policía Judic ia l , 
procedan a su busca y captura, de
biendo ser ingresado en la Pr is ión 
Provinc ia l de esta Capital caso de 
ser habido, 

León, 9 de Enero de 1948 . -E l Co
mandante Juez Instructor,^ Antonio 
T e r m e n ó n Andrade. 124 

San Pedro Casado F e r m í n , de 33 
años de edad, soltero, minero, hijo 
de Antonio y de María, natural de 
Gabarabuena (Zamora), y ú l t ima ve
cindad en Matallana del Torio, com
parecerá ante el Juzgado Mil i tar Es
pecial de León, cuyas oficinas se en
cuentran en Avenida General San
jurjo n ú m . 2, en el t é rmino de 15 
días, con el fin de constituirse en 
pris ión, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde caso de no hacer
lo en el tiempo que se señala. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades y Policía Judic ia l , 

procedan a su busca y captura, de
biendo ser ingresado en la Prisipn 
Provincia l de esta Capital caso de 
ser habido, 

León, 9 de Enero de 1948.—El Co
mandante Juez Instructor, Antonio 
T e r m e n ó n Andrade. 124 

F e r n á n d e z Arias Amable, de 32 
años de edad, minero, hijo de Diego 
y de Josefa, vecino de L a Mata de la 
Bérbula (León), comparece rá ante el 
Juzgado Mil i tar Especial de León, 
cuyas oficinas se encuentran en Ave
nida General Sanjurjo n ú m , 2, en el 
t é rmino de 15 días, con el fin de 
constituirse en pris ión, bajo aperci
bimiento de ser . declarado rebelde 
caso de no hacerlo en él tiempo que 
se señala . ^ 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades y Pol ic ía Judic ia l , 
procedan a su busca y captura, de
biendo ser ingresado en la Pr i s ión 
Provincia l de esta Capital caso de 
ser habido, 

León, 9 de Enero de 1 9 4 8 , - E l Co
mandante Juez Instructor, Antonio 
T e r m e n ó n Andrade, 124 

F e r n á n d e z Méndez Etelvino, astu
riano y de filiación desconocida, en 
ignorado paradero, comparece rá an
te el Juzgado Mil i tar Especial de 
León, cuyas oficinas se encuentran 
en Avenida del General Sanjurjo 
n ú m . 2, en el r é rmino de 15 días, 
con él fin dé constituirse en prisión; 
bajó apercibimiento de ser declara
do rebelde caso de no efectuarlo en 
el tiempo que se le señala, 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades y Pol ic ía Judic ia l , 
procedan a su busca y captura, de
biendo ser ingresado en la Pr i s ión 
Provinc ia l de esta Capital cáso de 
ser habido. 

León, 9^e Enero de 1948.-E1 Co
mandante Juez Instructor, Antonio 
T e r m e n ó n Andrade. 124 

Or iche tá Pascua Aladino, dé 39 
años , casado, minero, hijo de José y 
de Maria , natural de Busdongo y úl
timamente v e c i n o de Orzonaga; 
comparezerá ante el Juzgado Mil i ta r 
Especial de León, cuyas oficinas se 
encuentran en Avenida General San
jurjo n ú m , 2, en el t é rmino de 15 
días , con el fin de constituirse en 
pr is ión, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde caso de no hacer
lo en el. tiempo que se señala. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades y Policía J u d i c i a l 
procedan a su busca y captura, de
biendo ser ingresado en la Pr i s ión 
Provinc ia l de esta Capital caso de 
ser habido, 

León, 9 de Enero de 1948.-E1 Co
mandante Juez Instructor, Antonio 
T e r m e n ó n Andrade. 124 

Alvarez La iz Sixto, de 41 años de 
edad, soltero, minero, hijo de Miguel 
y de Mariana, natural de Solana de 
Fenar, y vecino ú l t i m a m e n t e de 
Candanedo de Fenar (León), en ig
norado paradero, comparece rá ante 
el Juzgado Mil i tar Especial de León , , 
cujeas oficinas se encuentran en Ave
nida General Sanjurjo n ú m . 2, en el 
t é rmino de 15 días, con el fin de 
constituirse, e|i pr is ión, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde 
feaso de no hacerlo en el tiempo que 
se señala . < 

A l mismo tiempp ruego y encargo 
a las Autoridades y Policía Jud i c i a l , 
procedan a su busca y captura, de
biendo ser ingresado en la Pr i s ión 
Provinc ia l de esta Capital caso de 
ser habido. 

León, 9 de Enero de 1 9 4 8 , - E l Co
mandante Juez Instructor, Antonio 
T e r m e n ó n Andrade. 124 

Peláez Alvarez Manuel, (a. E l Pe
la o), de 32 años, minero, hijo de José-
y de María, natural y vecino del 
Condado de Laviana (Oviedo), en 
ignorado paradero, comparece rá an
te el Juzgado Mil i tar Especial de 
León, cuyas oficinas se encuentran 
en Avenida General Sanjurjo n ú m e 
ro 2, en el t é r m i n o de 15 días , con el 
fin de constituirse en pris ión, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde caso de no efectuarlo en el 
tiempo señalado. , 

Asimismo ruego y encargo a las 
Autoridades y Pojicía Judic ia l , pro
cedan a su busca y captura, debien
do ser ingresado en la Pr i s ión P r o 
vincia l de esta Capital caso de ser 
habido, 

León, 9 de Enero de 1 9 4 8 . - E l Co
mandante Juez Instructor, Antonio 

^Termenón Andrade. , 124 

| FISCALÍ4 PSOVIIIAL DE TASAS 
Don José Rayo Gómez, Jefe del Ne-

i ^ gociado de«Justicia de la Fisca l ía 
j Provinc ia l de Tasas de León. 
I Hago saber: Que con el n ú m e r o 
J-3/18.322, se sigue procedimiento 
sumario contra Laureano López 

| González, natural de Bolguez, del 
[ Ayuntamiento de Valduno (Oviedo), 
iy hab iéndose ausentado de su domi-
í c i l io y fijando su residencia en esta 
Provincia , por el presente edicto se 

I le cita y emplaza para que en un i m 
prorrogable plazo de 15 d ías compa
rezca ante el Juzgado n ú m e r o 3 de 
esta Provincia l , con apercibimiento 
que de no hacerlo, se seguirá el pro
cedimiento en t rámi te de rebeld ía . 

León, 13 de Enero de 1 9 4 8 , - E l 
Jefe de Justicia. 152: 

Imp. de la DipntáciÓB p remne i» ! 
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